RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003224, Ent. N° 1350/14)

VISTO: la Nota Nº 81290 de fecha 05/03/14, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa K 44890, para la obra civil, eléctrica, de comunicaciones y todos los trabajos complementarios para asegurar la completa construcción y puesta en operación de la Central de generación eólica de 70 MW, a instalar en la Colonia “Juan Pablo Terra”, del Instituto Nacional de Colonización, en el Departamento de Artigas;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R 13.-612 de fecha 09/05/2013, dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo del Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, a Nordex USA Inc., por un total de U$S732:935.984;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/06/2013, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, en razón de que el mismo fue comprometido sin que existiera disponibilidad presupuestal disponible, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF y cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del gastos correspondientes a los Ejercicios siguientes;
3) que por Resolución Nº 13.-7 de fecha 01/07/2013, el Presidente del Directorio reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 24/07/13 acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 26/06/2013;
4) que con fecha 06/08/13, el Contador Delegado remitió copia de la Resolución de Directorio R 13.-962 de fecha 04/07/13, por la que se ratificó la Resolución del Presidente Nº 13.- 7 del 01/07/13, y este Tribunal, en Sesión de fecha 25/09/13, acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 24/07/13;

5) que, con fecha 04/02/14, el Contador Delegado observó los referidos gastos correspondientes al Ejercicio 2014, por carecer el rubro de imputación de disponibilidad presupuestal suficiente;

6) que, por Resolución del Vicepresidente (actuando en ejercicio de la Presidencia) RP Nº 14.- 4 de fecha 05/03/14, se reiteró el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, fundándose en los informes (que no se agregan) de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y de la Gerencia Abastecimientos de fechas 17/02/14 y 19/02/14, respectivamente;

CONSIDERANDO: que  se mantiene incambiada la causal que motivó la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 04/02/14;           

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 04/02/14;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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